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Módulo 2. Marco actual de 
la Evaluación de Tec nologías 
Sanitarias en el Sistema Nacional 
de Salud

2.1.  Actualización de la Cartera de Servicios comunes 
del Sistema Nacional de Salud

La Red Española de Agencias de Evaluación de Tecnologías Sanitarias y 
Prestaciones del Sistema Nacional de Salud evalúa técnicas, tecnologías o 
procedimientos para ayudar a los organismos competentes a decidir sobre 
su inclusión, no inclusión o exclusión de la Cartera de Servicios Comunes 
del Sistema Nacional de Salud (SNS). 

La cartera de servicios comunes del Sistema Nacional de Salud es el 
conjunto de técnicas, tecnologías o procedimientos clínicos, mediante los 
que se presta la atención sanitaria a los ciudadanos. Existe un procedimiento 
de actualización que garantiza que ninguna nueva técnica, tecnología o 
procedimiento relevante se introduzca en la Cartera de Servicios Comunes 
del SNS sin una evaluación previa de su seguridad, eficacia, coste y utilidad. 

La Comisión de Prestaciones Aseguramiento y Financiación coordina 
la actualización de la Cartera de Servicios Comunes del SNS. Esta Comisión 
recibe las solicitudes de actualización y prioriza las técnicas, tecnologías o 
procedimientos que necesitan ser evaluada por la Red Española de 
Agencias de Evaluación de Tecnologías Sanitarias, según unos criterios que 
ayudan a determinar su posible relevancia para el SNS.
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Figura 2: Procedimiento de actualización de la cartera de servicios comunes

EVALUACIÓN
Informes sobre la eficacia, efectividad, seguridad y 
eficiencia de las TTP

PRIORIZACIÓN
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CCAA: Comunidades Autónomas
MS: Ministerio de Sanidad
CPAF: Comisión de Prestaciones, Aseguramiento y 
Financiación
RedETS: Red Española de Agencias de Evaluación de 
Tecnologías Sanitarias
CISNS: Consejo Interterritorial del SNS

RedETS







Fuente: elaboración propia.

2.2.  La Red Española de Agencias de Evaluación de 
Tecnología Sanitarias 

La Red Española de Agencias de Evaluación de Tecnologías Sanitarias y 
Prestaciones del SNS está formada por las ocho agencias o unidades de 
evaluación públicas de la administración general del estado y de las 
Comunidades Autónomas, que trabajan de manera coordinada, con una 
metodología común y bajo el principio del reconocimiento mutuo y la 
cooperación. 

Esta Red fue creada para promover la calidad, eficiencia y sostenibilidad 
en la evaluación de tecnologías sanitarias en el SNS. Su principal objetivo 
es fundamentar la toma de decisiones sobre la incorporación, condiciones 
de financiación o desinversión y uso apropiado de las tecnologías sanitarias, 
con el fin de promover la equidad y sostenibilidad del SNS.
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Su órgano colegiado de gobierno es el Consejo de la Red, que está 
adscrito a la Dirección General de Salud Pública, Calidad e Innovación del 
Ministerio de Sanidad. Son miembros de este Consejo las personas titulares 
de las Agencias y Unidades de Evaluación de Tecnologías Sanitarias (tabla 
1), la Dirección General de Cartera Básica de Servicios del SNS y Farmacia, 
y la Dirección General de Salud Pública del Ministerio de Sanidad. 

Tabla 1: Agencias y Unidades de Evaluación de Tecnología Sanitaria en España

Agencia de Evaluación CCAA Web

AETSA

Evaluación de Tecnologías Sanitarias
Andalucía https://www.aetsa.org/

IACS

Instituto Aragonés de Ciencias de la 
Salud

Aragón http://www.iacs.es/

SESCS

Servicio de Evaluación del Servicio 
Canario de la Salud

Canarias http://funcanis.es/

AQuAS

Agencia de Calidad y Evaluación 
Sanitaria

Cataluña
http://aquas.gencat.cat/ca/
inici

Avalia-t

Unidad de Asesoramiento Científico-
técnico de la Agencia de Conocimiento 
en Salud (ACIS)

Galicia
https://avalia-t.sergas.gal/
Paxinas/web.aspx

UETS

Unidad de Evaluación de Tecnologías 
Sanitarias

Madrid

h t t p : / / w w w. c o m u n i d a d .
m a d r i d / s e r v i c i o s / s a l u d /
u n i d a d - e v a l u a c i o n -
tecnologias-sanitarias-uets

ISCIII

Instituto de Salud Carlos III. Agencia 
de Evaluación de Tecnologías 
Sanitarias

Madrid
https://www.isciii.es/Paginas/
Inicio.aspx

Osteba 

Servicio de Evaluación de Tecnologías 
Sanitarias

País Vasco
h t t p : / / w w w. e u s k a d i . e u s /
tecnologias-sanitarias-osteba/

Fuente: elaboración propia.
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2.3.  Agencias de Tecnologías Europeas e 
Internacio nales 

Existen Agencias y Organismos de Evaluación en todo el mundo, aunque la 
mayoría se concentran en Europa y América. Las Agencias y Organismos 
de Evaluación, en general, están vinculados a través de su participación en 
redes de colaboración, tanto europeas como internacionales. La misión 
principal de estas redes es aunar esfuerzos a través de la cooperación y el 
conocimiento compartido entre las Agencias de Evaluación de Tecnologías 
Sanitarias de todo el mundo. 

En España, además de la colaboración formalizada a través de Red 
Española de Agencias de Evaluación de Tecnologías Sanitarias y 
Prestaciones del SNS, también existe una participación muy activa en 
organismos internacionales como HTA network de la Comisión Europea, 
EUnetHTA e INAHTA. 

Para ampliar conocimientos sobre este tema ve al módulo 2. Marco 
actual de la Evaluación de Tecnologías Sanitarias en el Sistema Nacional de 
Salud. Versión completa. En Vicente Edo, MJ., Gavín Benavent, P., Cantero 
Muñoz, P., Reviriego Rodrigo, E., Toledo Chávarri, A., Triñanes Pego, Y. 
Material de formación para pacientes y ciudadanía en Evaluación de 
Tecnologías Sanitarias. Versión completa. Instituto Aragonés de Ciencias de 
la Salud; 2020. 

2.4.  Valores de la participación de pacientes y 
ciudadanía en la Evaluación de Tecnologías 
Sani tarias

Los pacientes disponen de una experiencia y conocimiento únicos acerca de 
su problema de salud. La participación de los pacientes y la ciudadanía en 
las decisiones relacionadas con su salud:

•	 Contribuye a la equidad en salud.

•	 Ayuda en la identificación de necesidades no atendidas. 

•	 Aumenta la transparencia y credibilidad del proceso.

•	 Fomenta el sentido de pertenencia y responsabilidad.
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